
Núm. 280. Jueves )3 de Mayo de 1875. Üno y medio real.

DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Go

bierno SOR olbUgatorlaspara la capital 
^e proTlncia desde qine se pabUran efl- 
eialmente en ella y desde cnatre días 
despaes para los demás pneblos de la 
alsma provlnela. (Ley de 3 de Moetem- 
bre de 1387.)

SÜSCBICION PARTICULAR.

Un mes enCórdoba. 32 rs.ld» fuera. 16.
Tresid.............38.................................. 46.
Seis id. , .... 66.........................80
Un año........... 132   180.

Se publiée iodos los dias eseepto los Dominpos,

) Lus leyes, órdenesy anunciosque «e
' ata aden pnbllcar en los Boletines eü- 
elales se ban de remitir al Céfe político 
respectlroj por cuyo conducto se pasa- 

¡ rAa à los editores de 1os menelonadcs 
i psrlAdless. (Ordeaes de 0 de Abril de
' 13A9, y 31 de Oetubre de t»6«.).

Ministeria de la Gober
nación.

aiRBCClOHaBHSKAL DB CQRaSúd T 

TBL^GHLFOS.

Condiciocea bajo las cuales ha de 
sacarsei pública subasta la con- 
ducciou diaria del correo de ida 
y vuelta entre Torrelavegaá Lla
nes y al Valle de Cabuérniga por 
Cebeion de la Sal y San Vicente 
de la Barquera, en bs provincias 
de Santander y Oviedo.
1 .* Bl contratiaia se obliga á con

ducir diariamenle en carruaje ó á 
caballo de ida y vuelta desde Tor
relavega á Llanes y al Vallo de Ca
buérniga por Cabezón de la Saly 
San Vicecte de la Barquera la cor- 
reapondencia y periódicos que le 
fuere 1 entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos 
ácada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan á otros destinos.

2 .’ La distancia de 75 kilóme- 
W08 que comprende esta con
ducción debe ser recorrida eu 8 
lloras eu carruaje y en 10 á caballo, 
®i® contar las detenciones; y las de 

' ®utrada y salida eó los pueblos del 
tránsito y txiremos se fijarán en el 
itinersrio que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, 
quepodrá alterar según convenga 
®1 mejor servicio. La corresponden- 
oia para el Valle de Cal uérniga 
enlazará en Cabezón de la Sal si 
paso del correo general á Llanes y 
T'ice versa.

3 .* Por los retrasos coyas cau- 
®U9 00 se justifiquen debí lamenta 
®e exigirá al contratista en el papel 
copfespfjQ^^gjjIg Ig milita da 10 
pesetas por cadi cuarto de hora; y 

á la tercera falta de esta especie po
drá pescindirseel contrate, abonan
do adémáB dicho conirstista los 
perjuicios que se originen al Es
tado.

4 .* Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el 
contratista el número suficiente de 
cabBUeríaB mayores situadas en los 
pantos mas convenientes de la li
bes, á juicio de los Administrado
res principales de Correos de San
tander y Oviedo; y los carruajes 
que se .destinen al servicio tendrán 
almacén ó sitio capaz é indepen
diente del de los viajeros y sus 
equipajes para colocar toda la oor- 
respondencia que circula por la 
línea.

ó/ Es condición indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia sepan leer y escribir.

6 .* Será responsable el contra
tista delà oonservaeion en buso es
tado de las maleias en que se con
duzca la correspondencia, y de pre
servar esta de la homedad y de
terioro.

7 .* Será obligccion del contra
tista correr los extraordinarios del 
aervicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio a.ítablecido en 
el reglamento de Postas vigente.

8 .’ Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones esti- 

' puladus se irrogasen perjuicios á la 
Administración, esta, para el resar
cimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

9 .' La cantidad en que quede re 
matada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas eo 

. una de las referidaa Admiuiatraoio- 
nes prinoipalss de Correos de San
tander ú Oviedo

10 . El contrato dorará cuatro 
años, contados desde el dia en que

derecho de subastar Roevamente el 
sorvicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el 
Gobierno avisará al contratista con 
un mes de anticípacicn para que re
tire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en 
la «Gaceta> y «Bolelines oficiales» 
de las provincias de Santander y 
Ovio o, y por loa demás medios 
acostumbra dos, y tendrá lugar an
te los Gobernadores de las mismas 
y los Alcaldes, de Tarrelsvega y 
Llanes, asistidos de los Adminis
tradores da Correos de los mismos 
puntos, el dia 17 de Mayo próximo, 
á la hora de la una de la tarde, y 
en el local que señolea dichas Au - 
turidades.

14. El tipo máximo para el re
mate será la cautidad de 7030 pe
setas anuales, no pudiendo admi- 
tirse proposición que exceda de esta 
suma, ni reclamación alguna dd 
rematanteen el poca probable ta
so de que los datos ofinales que 

: han serviifo para determiuar la lis- 
i lancia que separa los puntos extre- 
* mos resultasen equivocádus en 
; cualquier tiempo en más óen méiios, 
i 1.5. Para presentarse corno h- 
; oitador será couJicioa precis.! do- 
■ positar préviamenle en una de las 
' Tesorerías de Hacienda de Santan

der ú Ovledoó subalternes da Tur _ 
reiavega ó Llanes, eomodepen.len- 
cias de ¡a Caja general do Depósi
tos, la suma de 700 pesetas en me
tálico ó su equivaienle en títulos 
de la Deuda del EslaJo; la cual, 

' concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos 
la correspocdiaoteal mejor postor, 
que quedará en depósito en las ofi
cinas del Gobierno respectivo para 
su turmadzaeioa en la Caja sueur-

dé principio el servicio, cuyo dia , 
se fijará aloomunioar laaprobacíon j 
superior de la subasta, |

11 , Tres meses ámes de finali- j 
zar dicho plazo avisará el contra lis ■ t 
ta á la Administración principal ■ 
respecliva si se despide dsl servicio 
á fin de que con oportunidad pue
da procederse á cueva subasta; pe
ro si en esta época existiest n causas 
que impidiesen nn nuevo remate, 
ó hubiere que proeedoi' á un segun
do, el con traiisU tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres me
ses más bajo el miamo precio y con 
diclones. Si el centralista no se des
pidiera del servicio, la Administra
ción podrá subastarlo nuevamente 
una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera convenienta ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres 
meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que se baga una 
vez terminado el contrato, empeza
rán á conlarse desde el dia en que 
se reciba la comunicación.

12 . Si durante el tiempo de es
te contrate fuese necesario variar eo 
pane la línea designada, y dirigir 
la correspondencia por otro ú otros 
puntos, serán de cuenta del con
tratista los gastos que esta altera
ción ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número 
da las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Lo- 
bierno determinará el abono ó re 
baja da la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la lí ea 
se variase del todo, el contratista 
deberá coûte star, dentro de! térmi ■ 
no de los 15 dias siguientes al en 
que se le dé el aviso, si so aviene ó 
no á continuar el servicio por la 

, Bueva línea queso adopte; en ca.'íO 
de negativa queda al Críbieruo el
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eal de Pepósitos, con arreglo á lo 
prevenido en la Real Órden circular 
de 24 de Enero de 1860, tan pronto 
como ee reciba la adjudicación de
finitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el ser
vicio, así como su domicilio y tír- 
jra, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa .escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, 
por le que conste su aptitud legal, 
buena conducts, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servi
cio que licita.

17. Los pliegos con ha propo
siciones han de quedar precisamen
te 011 poder del Presidente de la 
subasta durante la medía hora an
terior á la fijada para dar principio 
al acto, y una vez eoiregados no i 
podrán rotirarse. 1

18. Para extender las proposi- ' 
cloues se observará la fórmula ai- i 
guíen le; l

( 
i

• .», F, de T., vecico de..., re
sidente en..., me obligo á desem
peñar la conduecioo del correo 
diario á caballo ó en carruaje desde 
Torrelavega á Lianes y al Valle de 
Cabuérniga y vice-versa, por el 
precio de... pesetas anuales, bajo 
las condicionas contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma del interesado.)
Toda proposición que no se ha

lle redactada en estos términos ó 
que contenga modificación ó clau
sulas coudicionaha será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el acta 
oel remate, daelarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, pa
ra lo cual se remitirá inmediata- 
meoie el expediente al Gobierno.

20. Si de ia comparación da las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó más, se abrirá ea 
el actoDueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero sólo 
entre los autores de las propuestas 
que hubiesen cansado el empate.

2t. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritora pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamieotoy de dos copias sim - 
pies, y otra en el papel sellado cor- 
respondiente, la que con una de 

Í

Ias primeras se remitirán á 
Dirección general da Correos 
Telégrafos.

22. Contratado el servicio, 

la 
y

no
se podrá subarrendar, ceder ni tras ■ 
pasar sin prévio permiso det Go 
bierno.

23. El rematante quedará su
jeto á lo que previene el artículo 
5.“ del Real decreto de 27 de Fe
brero de 18528Í oo cnmpliese las 
condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que eatíi tenga efecto en el 
término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la 
forma y concepto de la subasta, 
queda siempre reservada ai Minis
terio da la Gobernación la libra 
facultad de aprobar ó oo defioiti- 
mente el acta del remate, teniendo 
siempre en cuenta el -me^or servi
cio público.

Madrid 13 de Abril de 1875.— 
El Director general, G. Cruzada 
Villaamil.

a

Núm. 670.

Gobierno civil de la pro 
virola de Córdoba. »

Sección de Fomento.

D. Ricardo Martel, Coude de Torres- 
Cabrera, eto.. Gobernador civil de 
esta provincia.

Hago saber: D. Claudio Mala
grida; vecino de esta capital, de 
prufesiou minero, ha bita o le en h 
Plaza de la Paja número lí, á 
nombre de doñi María Pastor, ha 
presentado á las doce*de la mañana 
del día 22 do Marzo de 1875 una 
solicitud de registro de cuatro per
tenencias de un esco-iat titulado 
«Aurora,® de mineral plomizo, sito 
en las faldas del barranco de Al
canfor, sitio llamado Pullino, ter
reno de U. Angel Arévalo, de Doa- 
l’orres, término de Pozobianoo, 
lindante al N. con oliv.area del ci
tado Arévalo, por 3. con camiao 
viejo de los Pedroches á Córdoba, 
por L, con barranco de Alean for y 
por P. con arroyo del Lent j y dicho 
camiao, ouyo mineral es olomo.

La designación que hace es la 
eigüieiiíe:

Se tendrá por punto de partida 
uno del escorial relacionado con la 
esquina mas septentrional dal tejar 
de Arévalo, por medio de una vi
sual de 210 metros en dirección 
156 grados; desde el punto de par
tida á la 1.* estaca se medirán al 
N, 100 metros, desde 1.“ á 2," al ; 
E. 80 metros, de 2.*á 3 “si 3. 200 i 
metros, de 3,‘ á 4.* al 0, 200 metros 
y de 5? á 1.* al E. 120 metros, con i 
lo que queda cerrado el perímetro i 
de las 4 pertenencias.

Ha consignado en 3 de Abril ‘ 
del año actual la caotidad de se- , 
tenta y cinco pesetas. i

Y habiendo cumplido con las j

formalidades de la ley, por decreto 
de hoy he dispuesto la admiaion de i 
la referida solicitud, salvo mejor ï
derecho, y que se anuncie ai público 
en cumplimiento al párrafo segun- 
du del articulo quince de las bases 
generales para la nueva legislación , 
de miuas.

Córdoba 5 de Mayo de 1875.
El Gobernador, 

El Conde de rorres-Catrera

Num. 671.

i Sección de Fomento.—Negociado
5.*—Misas.

Por decreto fecha 31 de Marzo 
último, recaído en el espediente del 
coto minero de carbón nombrado 
tRiqusza cordobesa,» término de 
Villanueva de Córdoba, ha dispues
to, en vista de lo informado por el 
ingeniero que practicó la demarca
ción, desestimar las protestas pre
sentadas al efectuarse dicha opera
ción, aprobar esta y mandar que 
trascurrido el plazo de 30 días que 
la ley determina, se espida á la 
parte el correspondiente titulo de 
propiedad.

Y de conformidad con lo precep
tuado en el art. 92 de la ley de mi
nas vigente, se inserta esta resolu
ción un el «Boletín oficial» para 
quo llegue á conocimiento de Mr, 
Sosthene le François, opositor á di
cho registro, ó de su apoderado, 
los cuales no residen en esta ca
pital.

Córdoba 7 de Mayo de 1875.
El Gobernador,

£1 Conde de Torres-Cabrera-

Róm. 685.

Sección da Fomento,

D. Ricardo Martel, Conde de Tor
rea Cabrera, etc., Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago saber: que D. Manuel 

Enriquez y Eoriquez, vecino de 
Córdoba, de profesión Procurador, 
habitante en la plazuela del Vizcon
de de Miranda núm, 46, á nombre 
de D. Latonio Villa y Moreno, 
residente en Azuaga, ha presentado 
á la una y cuarenta minutos do la 
tarde del dia 24 de Abril de 1875 
una solicitud de registro de doce 
pertenencias da la mina titulada 
<Sai] Julián,» da mineral plomo, 
eito 00 el sitio de DO mi nado los Ber
rocales, y en terreno denominado 
Solanas del cerro Pelado, de la 
propiedad de D. Antonio Peda, 
término de Fuente Obejuna, lin
dante al N. con propiedad de José 
Ortege, por el S. y E. con tierras 
de D. Francisco Gómez y por 0. 
con terrenos del citado D. Antonio 
Peña.

t

La designación que haca as la 
siguiente:

Se toudrá por punto de partida 
un minado antiguo tapado, á dis
tancia próúmamente de 300 metros 
del arroyo llamado Berrocal. A 
partir del citado minado se medirán 
100 metros en dirección N., flján- 
doso ¡a 1.* estaca; otros 100 metros 
en dirección E , fijandose la 1,'; 
600 metros en dirección 3., fiján- 
dose la 3,’; 200 metros en dirección 
0„ fijándoee la 4.’; 600 n otros 
en dirección N., fijándose la B.*, 
y cerrándosa así un rectángulo coa 
otros 100 metros de la 5.* à la 1.* 
estaca.

Ha coosigoado en 4 del actual 
la cantidad de setenta y cinco pe- 
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de 24 de Abril último be dispuesto 
la admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público ea cumplimien
to al párrafo 2.’ del artículo 15 de 
las bases generales para la nueva 
legislación de minas,

Córdoba 5 de Mayo de 1875.
El Gobernador,

El Conde de Tot'res-Cabrernt

Núm. 672.

Dirección general de los 
Cuerpos de Estado Mayos 

del ejército y plazas.

Con fecha 27 de Marzo último 
me comunica el Exorno. Sr, Minis
tro de la Guerra, la Real Órden que 
sigue.

tExomf. Sr.: Enterado el Rey 
(Q- D. g.) del oficio que V. E. elevó 
á este Ministerio en 13 det actual 
solicitando autorización pora publi
car la convocatoria á exámenes de 
ingreso en la Academia del Cuerpo 
de su cargo y proponiendo se exija 
á los aspirantes la talla de un metro 
quinientos sesenta milímetros, S. M. 
ha tenido á bien autorizar AVE. 
para publicar la referida convoca
toria, debiendo dar principio á los 
exámenes en í.* da Julio próximo, 
sin limitar el número de aspirantes 
y reunir estos las condiciones ex
presadas eu las modificaoionea del 
Beglamento de 8 de Agosto de 1870 
y disponer que respecto á la talla se 
esté á lo resuelto en 24 da Agosto 
último. De Real órden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.»

Y para que la anterior Real dis
posición tenga la debida publicidad 
so inserta juntamente oon el progra- 
ma de las materias de que han de 
ser examinados los aspirantes á in
greso y de los condiciones dater mi-
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nadas en los artículos del Regla
mento vigente dala Academia, cuyo 
conocimiento puede convenir á los 
aspirantes, en el concepto de que no 
ee limita la talla qne deban tener 
estos,

Madrid 21 de Abril de 1875. - 
Juan Zapatero.

Condiciones y programa para el 
concurso á los exámenes de in- 
gresoen la Academia de Estado 
Mayor del Ejército que han de te 
ner lugar en i.» de Julio de 1875, 
según lo dispuesto por el Gobier
no de la República en 26 de Agos
to de 1873 al aprobar, con carác
ter de provisional, el nuevo plan 
de estudios para la misma.
Condieicnes que deben llenar 

los que deseen ingresar como alum
nos en la Anademia de Estado Ma
yor y disposiciones que leg conviene 
conocer.

Tienen opción á ingresar en cta- 
«e dealumnos los Oficiales, Cadetes 
6 ludí viduos de tropa del Ejército 
milicias y Armada, y todos los jó- 1 
venes que leunan las condiciones 
dolaUadag en el sistema de admisión 
que prescribe este Reglamento.

t

Los alumnos recibirán en la 
Academia la instrucción científicay 
•ni itar necesaria para ser Ofleiales 
de Estado Mayor del Ejército.

El uniforme que usarán es el mis- 
mo que el de los Oficiales del Cuer
po, excepto la faja y sombre
ro apuntado. Llevarán un sprit azul 
en la leopoldina para los días da ga
la, y para ejercicios y actos interio
res del Establecimiento una cha
queta polaca gris. No llevarán divi- 
®«8 militares toa soldados alumnos, 
Usando tasdesua emplees loa que es
tén en posesión de alguno en el 
Ejército.

Los padresó tutores de los sol
dados alumnos que no gocen sueldo 
de Oficiales en el Ejército, están 
oh igadua á asistir á sus hijos ó pu
pilos con asignaoion suficiente para 
so deootoaa manutención.

Los alumnos ai principio de oa- 
da curso deberán presentir los lí. 

ros de texto y log efectos necasarios 
pero la clase de dibujo, que serán

J*^rma, tamaño y calidad que 
P o esor de ella prevenga.
Eesde el día en que se les siente 

P*3ta estarán obligados á cum- 
P^r 61 Eegiamento, las órdenes da 

® superiores y cuaato por orle- 
Oza Corresponde á sns clases y es- 

U ®®° lo Organización de 
^ Academia, Serán juzgados con

f orJenaeza, y castigados 
n las leyes penales que la misma 

^jermina para toda clase de deli-

^on de
60 An *** aspirantes á ingre-

* Academia, que se verífioa-

rá por exámenes de oposífion, son 
los sigaientes:

*.* Ser menoreg da 25 años, 
excepto para los militares, á los que 
por órden dd Exemo. Sr. Pregiden- 
te del Poder ejecu ivo de Ia Repú
blica, fecha 29 de Noviembre últi
mo. no se les limita edad máxima, 

2“ Tener la aptitud física ne
cesaria con arreglo al cuadro de 
exenciones vigente para el Ejé-cito, 
hecha exoepcion dei Órgano de la 
vision, que deberán tenor en toda 
sn integridad ó lo menos posible 
deficiente, según se dispone en Ór
den del Exorno. Sr, Presidente de| 
Poder ejecutivo de la República, 
fecha 24 de Agosto último.

3 .’ Carecer de todo impedimen
to legal para ejercer cargos públi- ' 
eos, j

4 .* Poseer los conocimientos j 
que se determioan en los progra- j 
mas de oposición. j

Los paisanos qnedeseen concur- i 
rir á los exámenes lo manifestarán ■ 
de oficio al Secretario de la Junta 
de la Academia, acompañando á sus I 
instancias los documentos siguien- - 
tes, legalizados en forma, según ’ 
previenen las leyes del Estado: |

1." Fé de bautigrao de! f 
tendieote.

re. !
!

2 .’ Certificación de la Autori
dad local del pueblo de su naturale
za ó residencia, en que re haga 
constar que el pretenJienta no tiene 
impedimento legal qua le inhabilité 
para el ejercicio de cargos públicos.

3 .’ Certificación que acredite
sa buena conducta,

4.* Certifloaciones que 
muestren que el interesado ha

de
sido

aprobado en las materias cuyo co
nocimiento deba acreditarsu en e9t{i 
forma. Estas certificaciones han do 
ser expedidas por establecimientos 
habilitados para ello según la legis- 
laeion vigente en la épocaen que se 
hubiesen hecho dichos estudios.

En el oficio da remisión so ex
presarán con claridad los nombres 
de los padres ó tutores y las señas de 
su domicilio La Junta de la Acade
mia emitirá dictámen, y por sn Se
cretario recibirán los interesados 
noticia de haber sido admitidos, ó 
las razcoes que se npoagao á ello, 
pudiendo acudir al Jefe superior 
del Cuerpo si cr05’e8ea no se les ha
cia justicia, Todos las docuqientos 
ántes espresados serán devueltos á 
los interesados sí no fuesen admiti
dos en la Academia.

Los pretendientes con carácter 
militar dirigirán lag jastao«ias por 
condaeto de sus Jefqs respectivos al 
Jefe superior del Cu rpo de Estado 
Mayor, y cuando les sea comunica
da la resoluoion de esta autoridad 
admitiépdolog á exámeo, se presen
tarán al Subdirector de la Acade
mia,

El plazo para recibir los docu-

■ raentoique juâiiûquen el dereobode 
* loa aspirantes paisanos à presso tarse 

en el concurso, tenuinaià 20 días 
antes de la época señalada para au 
apertura, y serán devueltos log qua 
ae recibao temioado el plazo. Laa 

. faltas que coatengan los expedieo- 
j tes podrán subsauarse hasta ciaeo 
i días antes de la époea en que haya 

de abrirse el curso.
EI día en que se disponga porel 

Subdirector, se presentarán todos 
loa aspirantes en la Academia para 
ser reconocidos por el Oficial Mé
dico,

Con la anticipación con venientey 
! «ote todos los aspirantes definitiva

mente admitidos á exámen, se ve. 
rificará el sorteo que debe determi- 

i nar el órden según el cual han de 
» ser examinados, sin que después 
! pueda admítirsa nioijuno que no 
j hubiese entrado en él.
I El exámen da ingreso se veri- 
j ficará ante un Tribunal, compues- 
j to del Subdirector de la Academia y 

de seis Profesores.
; Los examinados que por enfer

medad u otra cualquiera causa no 
hayan podido asistir á los ejercicios, 
ó se hubiesen retirado sin conoluir- 
los, pierden todo derechoá ser exa
minado ea el concurso, debiendo 
empero ser calificados ovn la nota 
da desaprobación los que la hubiesen 
merecido por los ejercicios practica, 
dos.

Eos aspirantes que solo fuesen 
aprobados en algunos de los ejer
cicios que oonatituyen al exámen 
podran pedir oertifioacion da ellos, 
la cu»! servirá sólo para su aatiafse- 
cioo.

El día t. de Setiembre, en que 
debe empezar e! curso de estudios, 
se presentarán los alumnos admiti
dos con el uniforme prevenido. A 
los paisanos se les sentará en la 
oficina dal D tail plaza de soldados 
ninmnos para que corno tales pria, 
cipien á contárseles sus servicios 
desde este día llevánciose las hojas 
históricas correspondientes, y pré- 
vio depósito an caja de la cantidad 
de 250 pesetas prra satisfacer los 
cargos que hasta su ascenso á Ofi
ciales se les hagan por aquella por 
desperfectos que cau sareo en el locaj 
y mobiliario de la Academia. Si 
antes de esta época se estinguiese 
el depósito por electo de los cargos 
satistechos, deberá el alumno reno ■ 
uerio.

Todos los alumnos abonar án 
además 20 pegatas mensuales para 
*06 gastos del establecimiento.

Los conocimientos necesarioa 
para ingresar en la Academia, sen 
los signientes:

Gramática castellana en eus 
cuatro partes de Analogía, Sintásis, 
Piosodia y Ortografía.—Geografía 
y Elementos da História general, 
íLstoria de España, Aritmética, AI

, gebra, incluía laíaoriagaoeralde tas 
ecuaciones y las séries.—Geometría 
elemental. Trigonometría rectilínea, 
-Trigonometría esférica.—Geome
tria deg-íriptiva. — Dibujo natural._ 
Idioma francés.—Elconocimieutode 
la Gramática castellana, Geografía y 
Elementos de História general y el 
de la História de España, se acredi
tará por medio de certificaciones 
expedidas por estabtecimieniog que 
reúnan las condiciones que más 
arriba se han exprtsaJo.

versará aLos eiámeneg, que _ _ 
sobra todas las demás materiag. gg 
verificarán oen arreglo á los adjun
tos programas detallados. Se divi
dirán en tres ejercicieios, Ius que 
vorsarán, uno sobre el Dibujo ó 
Ilioma francés, otro s^bre Aritmé
tica y Algebra, y sobre Geometría, 
Trigonoinetria y Geometria descrip 
tiva ei último.

P'^f'^t'amas detallados correspon
dientes á las materias da loa 

exámenes de ingreso.

Aritmética.
Numeración.
Cálculo de los números enteroa.
Fracciones ordinarias.
Números complejos.
Fracciones decimales.
Sistema métrico.
Propiedades generales ds log 

números, con la teoría general de 
log sistemas de numeración y la de 
¡a divisibilidad de los números.

Fracciones decimales periódi
cas.

Fracciones continuas.
Elevación á poienoias y extrac

ción de raíces de todos log grados.
Señales de ioconmensarabilidad 

de las raíces.
Proporciones,
Progresiones.
Logaritmos,
Método abreviado de multi

plicar.
Simplificación del cálculo de la 

raíz cuadrada.
Las potencias sucesivas da un

cúmeru mayor que <UD0» tienen 
o

—por tími'c. 
m

Teoría de las aproximaciones.

Algebra.
Nociones preliminares.
Operaciones de Algebra.
Resolución de las ecuaciooe.í

de primer grado y su discusión.
Teoría de las desigualdaJes.
Aná isis indeterminado de pri

mer grado.
Ecuaciones do segundo grado.
Ecuaciones bicuadradas.
Análisis indetermina lo de sj- 

gondo grado.
Máximos y minimos.
Cálculo de las expregioneg ima

ginarias.
Potencias y raines da cantidades
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aigtíbráicas, coo la ganaralizaoiou 
del binomio de Newton en los casos 
de ser ei exponente negativo ó frac
cionario.

Progresiones y séries.
Fracciones oontioaas.
Logaritmos con las aplicacio

nes, formación y uso de la tablas 
de Callet.

Teoría de las funciones deriva* 
das, !

Cantidades que se reducen á j 
o

—, etcétera.
o

Máximo común divisor alge- 
bráico.

Teoría general de eonaciones.
Teoría de eliminaeion.
Transformación de ecuaciones.
Raicea iguales. t
Ecuaciones susceptibles de re

ducción.
Resoluciones de las ecuaoionee 

numéricas.
Teoría de las ecuaciones bino- 

mias, oro la resolnoion trigonomé
trica de las mismas.

Ecuaciones nducibles al segun
do grado.

Descomposicioa de lasfracoiones 
raoionaies en fracciones simples.

Geometría.
Nociones preliminares.
Rectas que se cortan.
Teoría de las rectas paralelas.
Propiedades generales de la 

oircunferenoia.
Angulos y eus medidas.
Triángulos y condiciones de su 

igualdad.
Cuadriláteros y polígonos en 

general.
Circunferencias tangentes y se- 

caqj^es.
Líneas proporcionales.
Semejanza de polígonos.
Polígonos regulares y relación 

de la circunferencia al diámetro.
Superficie de las figuras planas 

y su comparación.
Del plano y su combinaoion con 

la línea recta.
Angulos diedros y poliedros.
Propiedades de loa poliedros, 

condiciones de su igualdad, y de la 
de los triedros en particular.

Poliedros semejantes, simétnoos 
y regulares.

Superficie y voidmen de toa 
poliedros.

Propiedades principales del ci
lindro, cono y esfera.

Defiaioion y propiedades del 
triángulo esfórico; coodiuioaes de 
igualdad de los triángulos esféricos.

Triángulos polares.
Superficie y volúmao del cilin

dro, cono y esféra.
Comparación de las superficies 

y volúmenes de cuerpos semejantes.
Trigonometría rectilínea.

Nociones preliminares.
Funciones circulares.
Constr ucoion de tablas trígono- 

métricas y uso de las de Callet.
Fórmulas para la resolución de 

triángulos rectilíneos.
Resolución de los triánguloB 

rectilíneos.
Trigonometrli esférica.

Fórmulas para la resolución de 
triángulos esféricos,

Eesoluoion de tos triángulos es
féricos.

Geometría descriptiva.
Elementos.
Reotas y Planos.

Francés.
Traducir y hablar correctamen- 

te el francés.
Dibujo.

Dibujo natural hasta cabezas 
inclusive.

NOTA.

La parte de ciencias matemáti
cas so exigirá con la extension con 
que están expuestas en Cirodde, 
sin que por esto se entienda haya de 
haberse verificado el estudio preoi- 
samente por dicho autor,

A.MJN€IOS.

Certificaciones de 
exención del servi

cio Militar.

Se hallan de ventaen 
la Impreota del « Diario 
de Córdoba,® S* Fernan
do 34 y Letrados 18.

ARRENDAMIENTO.
En las casas de Villaseca, pla

zuela de D. Gómez núm. 2, se 
arrienda desde el dia y para desde 
San Miguel próximo, la haza lla
mada del Marrubia!, en el pago do 
este nombre, ruedo de esta ciudad, 
compuesta de unas dos fanegas de 
tierra con varios olivos. 6—l

ARBENDAMÍENTO.

So hace desde l.“ de enero de 
1876 de la hacienda de olivar y 
dehesa de la Campiñuela alta, sita 
en la sierra y término de esta 
capital, y del cortijo de Ruiz Diaz, 
situado en la campiña y término de 
la Rambla, compuesto de 300 
fanegas de tierra de tercio. Ambas 
fincas son de la propiedad del 
Exemu. Sr. Duque del Arco, y se 
tratan sus urrendamieotos en casa 
de D. Viceute de Hombre, calle de 
los Saravias núm. o. 15 —t

Venta Ue maderas de 
álamo.

Se abre licitación por treinta ‘ 
dias, para la venta de 194 álamos 
blancos y 08 negros señalados en j 
la primera suerte nombrada del Ta- j 
rayai y alameda negra contigua de I 
ta posesión de Moratalla, para su re- ! 
mate en el mejor postor desde las j 
once á las doce de la mañana del 28 
de Mayo de esto año en las casas 
de Villaseoa en Córdoba plazuela da 
don Gómez núm. 2, donde se ha
llará de manifiesto el pliego de con
diciones. fi—4

Banco hipotecario de 
España.

Comisión de Córdoba.
Reconocidos por el Gobierno de 

S. M. el Ray los derechos que ad- 
buirió este Establecimiento por la 
ley de 2 de Diciembre de 187 2, se 
ha encargado nuevamente de la co- 
brauza de los pagarés de Bienes 
Nacionales, plazos al contado y 
vencimientos posteriores.

Los interesados en ota provin
cia hallarán sus obligaciones en ca
sa delSr. D. Pedro Lopez, Comisio
nado del Banco, donde podrán sa- 
tisfacerias con las formalidades de 
costumbre, ya sea en efectivo ó en 
Bonos del Tesoro, coa arreglo á las 
enasenaoiones de que procedan.
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La suerte de tierra nombrada 
Chozuela de Vizcantar, situada en 
el de su nombre, término de Alme
dinilla, de cabida de 59 fanegas, i 
celemines, que hoy labra Francisco 
Sánchez y Ruiz, correspondiente al 
caudal de la testamentaría del 
Exorno, ar. Duque de Mediuaeeli 
en Priego, so arrienda para desde 
el 15 de Agosto venidero: la perso
na que quiera interesarae en su ar
riendo podrá hacer sus proposicio
nes hasta el dia 30 del presente en 
la casa-administración, carrera del 
Aguila en Priego, ea donde se la 
oirá y enterará de las condicionas,

3-3

RETRATOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los
Ayuntamientos, Escue- 

i las, estancos y demas 
j Establecimientos pübli- 
1 eos, en ¡a librería del 

«Diario de Córdoba,» 
. calle de San Fernando

número 34. Ilay de to
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to deOdeMayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados18 y San Fer
nando 34.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór
doba» calle de San Fer- 
nando, 31.____________

RENEFIGENGIA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car* 
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Beneü* 
cencía. *^ehallan deven* 
ta en la imprenta y lito* 
grafía del «Diario de Cór
doba,» San Fernando34 
y Letrados 71.

Papel y sobres.

Una caja de papel coñ 
100 cartas y otra ooo 
100 sobres se vended 
en la Librería del « Dio* 
rió de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, núm. 3^* 
todo por cinco reales 
Imprenta, libr ría y litografía ^‘^

DIARIO DS COREOS V.
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